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1. Téngase en cuenta lo manifestado por la parte actora (pdf. 46),

en  punto  del  incumplimiento  del  acuerdo  al  que  llegaron  los

extremos procesales en la audiencia inicial (pdf.  47),  y así  mismo,

que se recibió un abono de $20.000.000 respecto de la cuota de julio

27 de 2022.

2. A razón de lo anterior, corresponde proseguir con el trámite, y

revisado el asunto se advierte que es viable acudir a lo dispuesto en

el numeral 2 del artículo 278 del C. G. del P. si en cuenta se tiene que

el interrogatorio decretado a instancia de la parte ejecutada resulta

inútil (art. 168 ib) de cara a las exceptivas formuladas, y solo restan

las  pruebas  documentales  que  obran  en el  expediente,  suficientes

para fallar, máxime cuando sobre el particular, la Corte Suprema de

Justicia  Sala  de  Casación  Civil,  en  sentencia  SC-132-2018,   avaló

dicha postura1.

En  consecuencia,  se  ordena  a  la  secretaría  proceder  como

ordena el inciso segundo del art. 120 ejusdem, fijando el proceso en la

lista correspondiente.

3.  En  firme  esta  providencia,  vuelva  al  despacho  para  el

trámite de rigor.
                                  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
 

1 “Significa que los juzgadores tienen la obligación, en el momento en que adviertan que no habrá debate probatorio o que

el mismo es inocuo, de proferir sentencia definitiva sin otros trámites, los cuales, por cierto, se tornan innecesarias, al

existir claridad fáctica sobres los supuestos aplicables al caso. Esta es la filosofía que inspiró las recientes transformaciones

de las codificaciones procesales, en la que se prevé que los procesos pueden fallarse a través de resoluciones anticipadas,

cuando se haga innecesario avanzar hacia etapas posteriores. Por consiguiente, el respecto a las formas propias de cada

juicio se ve aminorados en virtud de los principios de celeridad y economía procesal, que reclaman decisiones prontas,

adelantadas con el menor número de actuaciones posibles y sin dilaciones injustificadas. Total, que las formalidades están

al servicio del  derecho sustancial,  por  lo que cuando se  advierta su futilidad deberán soslayarse,  como cuando en la

foliatura se tiene todo el material suasorio requerido para tomar una decisión inmediata”. 
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